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Ciudad de México, a

RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

La Subprocuraduria Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Anlmales de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 5 fracc¡ones lV y xll, 6 fracc¡ón

lll, 15 BtS 4 fracciones I y X,27,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2020-3845-SPA-3021 y su acumulado PAOT'2021-5513-

SpA-4337, relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los s¡gu¡entes:--------------------

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias c¡udadanas, a través de las cuales se h¡c¡eron del conocimiento de

esta autoridad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) un perro dátmoto en un espoc¡o muy reducido, nunca lo socan o poseor' (" ) le don oguo y

poca comido uno vez ol dío pero el perro siempre ésto llordndo, ounque este llov¡endo lo deion

ohi. (...) Llevan dos años sin limpiorlo que hosto su Pelo yo está dmor¡llo. l" / [Hechos que t¡enen

lugar en calle Leonardo Da vinci número 85, departamento 6, colonia M¡xcoac, Alcaldía Ben¡to

Juárezl (... )

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para la atenc¡ón de las denunc¡as presentadas, se real¡zaron las diligencias previlas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de Méxlco; así como

85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de las

presentes denuncias.

ANÁLISIs DE TA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURfDICAS API-ICABLES

Esta procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co conforme a lo establecido en

el artÍculo 11, fracción ly 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la ciudad de Méx¡co, es

Nled!'llin 102. piso 4, colonia Rol¡ra Sur
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(...) nunco lo socon lo tienen en und terroza pequeña poro ello es un dólmota que solo l¡mp¡on su

lugor und vez pot semono /.../ [hechos que t¡enen lugar en calle Leonardo Da Vinci número 85,

departamento 6, colon¡a Mixcoac, Alcaldía Benito Juárezl (...)
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cons¡derada autor¡dad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, real¡zar
acc¡ones para la protecc¡ón y defensa del b¡enestar an¡mal, así como tener la facultad de instaurar mecan¡smos,
instanc¡as y procedimientos administrat¡vos para el cumpl¡miento de tales f¡nes.

La presenc¡a de un ejemplar can¡no de raza tipo dálmata, el cual se describe a cont¡nuación:1' Hembra de aprox¡madamente catorce de dad, tala grande, ra cuar responde ar nombre de
"Lenka" y t¡ene un pelaje color blanco con manchas negras.

cond¡ción corporal y muscurar. Esta es idear, de acuerdo a su tala y edad, toda vez que sus costi¡as son
fác¡lmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su c¡ntura detrás de las
cost¡llas al ser v¡sto desde arriba, así como un pl¡egue abdominal evidente.
Lugar de alojamiento. El ejemprar canino se observó ribre en er patio, cuentan con refugio que re permite
protegerse de la intemperie cons¡stente en una casa para perro, además de un espaciJ con techo. ¡s de
señalar que dicho espac¡o se observó limpio.
Agua y Al¡mento. se adv¡rt¡ó un rec¡piente de plástico que contenía agua a l¡bre d¡spos¡ción. La persona
encargada de su cuidado ind¡có que le proporciona alimento cons¡stente en croquetas con pollo de
manera permanente.
comportamiento. Mant¡ene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agres¡ón, asimismo
permite el contacto fís¡co y se muestra d¡spuesto ar juego de manera ¡nmediata; en este sentido no se
detectó que presente s¡gnos de estrés o aislamiento.
condiclón de salud. No presenta resiones evidentes en su cuerpo; no obstante se exhortó a ra persona
responsable a brindarle la atención médica, mediante el esquema de vacunacktn-de acuerdo a su edad,
para reforzar su s¡stema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y poten'dálmente mortales.
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B¡enestar an¡mal

Las denuncias c¡udadanas refieren el presunto maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en
calle Leonardo Da v¡nci número 85, departamento 6, coronia Mixcoac, Alcaldía Benito Juárez.

Al respedo, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualqu¡er hecho u om¡sión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en pel¡gro la v¡da del
animal o que afecte su b¡enestar, privarro de aire, ruz, arimento, agua, espac¡o, abrigo contra ¡a intemper¡e,
cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su espec¡e.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 Bls 4 fracción lv de la Ley or8án¡ca de esta Ent¡dad, d¡ligenc¡a durante la cual se constató lo s¡gu¡ente:
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Es de resaltar que, con el propósito de contar con mayores elementos respecto de los hechos denunciados, en el

Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las personas denunc¡antes, se les hizo de

conocim¡ento que contaban con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que est¡mara

pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley

Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co; sin embargo

durante el proced¡m¡ento de invest¡gación, no fueron proporc¡onados elementos de prueba que pudieran
'determinar ¡ncumpl¡m¡ento a la normatividad en mater¡a de bienestar animal.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡tir la presente resolución, de conformidad

con el artÍculo 2j f¡acción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por impos¡bil¡dad legal, al no constatar

¡rregular¡dades en materia de bienestar an¡mal.

RESULTADO DE TA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el ¡nmueble denunc¡ado, esta Ent¡dad

ident¡f¡có que el ejemplar can¡no contaba con las cond¡c¡ones de b¡enestar an¡mal en cuanto a cond¡ción

corporal y muscular, alojam¡ento, al¡mento y aSua brindada, comportam¡ento y cond¡ción de salud.

CIUDAD INNOVADORA
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Con el propós¡to de contar con mayores elementos respecto de los hechos denunciados, en el Acuerdo de
Admisión, que fue env¡ado por correo electrónico a las personas denunciantes, se les hizo de su
conocimiento que contaban con un término de se¡s días hábiles para aportar las pruebas que estimaran
pert¡nentes en la ¡nvestigación de los hechos; sin embargo, durante el proced¡m¡ento de invest¡gación, no
fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determ¡nar incumplimiento a la normat¡vidad
en materia de bienestar animal, por lo que esta Ent¡dad se encuentra ¡mposibil¡tada legalmente para
continuar con la ¡nvestigac¡ón.
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La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y al
estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mrsma se
emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autor¡dades en el
ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERo.' Téngase por conclu¡do el expediente en e¡ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vt,
de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co.-------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

Asuntos Jurídicos de esta

TERCCRO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.:___

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Ferná
B¡enestar a los Animales de la procuraduría Ambiental
fundamento en el artÍculo 15 BtS 4 fracción x de la Ley
Terr¡torial de la Ciudad de México y Sl fracción XX de

ndez Lu¡sell¡, Subprocuradora Ambiental, de protecc¡ón y
y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, con
Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento
su Reglamento.--------------¡i-----------

c'c'..e.p. Mtra. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMx Para su superior
conocrm¡ento,

LCM
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